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cERRo coLoRAD", 2 2 irBR 20i0

vtsTos:
EIPlocesoAMc.oo2-2016.MDCCde¡ivadodelaL.P.N.o08.2015-MDcC,deoominado:

, Adquisición de carriofres compactadoles para la Getencia de serqicios comr¡nales de ta Municipalidad

O¡sdt¡ ¿e Cero Colotado, Ariquipa", O6cio N'O26O-OCI-MDCC y anexos, Infonne No 02-2016-

cOInnfÉ ESPECIALRGI\,i. Ozs-201S, Inforúe No O8-2016-MDCC-GALAJE-AAV v el Ptoveído N'
561-2016-A-MDCC del despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:
QuqdeconfotmidadconlodispuestoenelA¡tíqulo794"de|aCoostituciónPoüticadelPerúy

Artículo Ii ¿át 1.in to p¡elimiaa¡ cle la I-!y N' 27912 Qtgáticz de M'nicipalidades, las Municipalidades

son órganos de Gobiemo Local que gozan de autonoñía poütica, económica y adrninistrativa en los

asuotoide su competencia, La ¿uto¡omía que la Constitución establece para las Municipdidades ndica en

la facultad cle ejerü actos de gobiemo, edministaúvos y de administración, con suieción al o¡dena¡niento

jurídico;' 
eu", el ariculo IV del Títr¡lo Prelir¡i¡a¡ de la Ley del P¡ocedimie¡rto Ad¡ninisúativo Genelal

f.ey 27ñ r"f"rido " los Ptincipios del Procedimieoto ¡i-r;';5¡¿feq, establece en su i¡ciso 1 11 el

pácipio de verdad m¿terial cú icu¿l la auto¡idad administ¡ativa coú¡petente deberá veriÉc¿! Plenamente

los háchos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adopur todas las. medidas

probatotias necesatias autodzadas pot la ley, aun cuandó no hayan sido propuestas pot los administtados

o hayan acordado eximirse de ellas;

Que, el ardculo 202 inciso 1 de la norma baio examen, prescdbe que en cualquien de los casos

"rrrnne¡adi" 
en el artículo 10 del mismo cuetpo legal puede decla¡a¡se de o6cio la nüdad de los actos

adñinist¡ativos, ar¡o cuando hayan quedado 6rmes, siempre que agravicn el interés púbüco;

Que, el segundo párrafo dá articulo 5eo modi6cado por d atículo único de la l-ey No 29873' dd

o""r"to ñgirt tioJ N" 1b17 establece que el Tinrlu de la Bntidad decla¡ará de oÉcio l¿ oüdad del

ptoceso de- selección, cuaado los actoi expeüdos hayal sido dictados por órgano incompetente,
'"orro"rr*g"n 

las normas legales, corrtengan r¡n imposible juddico o prescindan de las normas esenciales

del proceálnieoto o de la fo¡m¿ prescita por la ¡o¡matividad aplicable, debieodo expresat en la

resolución que expida la etapa a la que se rcttoüaelá d prcceso de selección;

Qoq poi so Pald d tercet pátrafo del a¡lculo 22o del Decleto Supremo No'184-2008-EF

precis" qo! 
"l 

ioco*plitoieoto de alguna de las disposiciones que tegulan el desarollo de las etáPas del

proceso'd. selección constituye calusal de nüdaá de hs etapas siguientes, de co¡fo¡rnidad con lo

dispuesto en el artículo 56o de ia Decreto l:gislativo No 1017, y Io let¡ot¡¿e al mooento aoterio¡ a aquA

en que se p¡odujo dicho iacumplirniento;' 
Óoq la Segunda Disposicióo Complementada T¡ansito¡ia de la I,ey de Contrataciones dd

Estado Le] N. 302t5, estableie que los procedimientos de selección i¡riciados a¡tes de la ent¡ada e¡r

vigencia dé ta lry en mención se tigeo por las normas vigentes al momento de su convocatoda;
' 

Qoe, ei P¡eside¡te del Óomité Especial R.GN[ 078-2015, mediante Info¡me N' 02-2016-

COMTÉ-ESPECIALRGM. 0?8-2015 indica en refe¡e¡cia al P¡oceso AMC. 002-2016-MDCC derivado

de la L.P. 008-2015-MDCC, denomiaado: "Adquisición de Camiones Compactadores para la G-erencia de

Serviqios Comu¡ales de la Municipatidad Dist¡ital de Cer¡o Colotado, Arequipa", que se ha efecn¡ado Ia

verific¿ción de les ¡ecomend¿ciooes emitidas por el Jefe del Órgano de Cont¡ol Institucional de la

municipalidad mediaute o6cio No 0260-ocI-MDcc y anexos, evidenciándose que los tétmioos que.se

esp""i-d"- no fu"ron elaborados por un experto en la mateda de los bienes a adquirir; por lo cual, soücita

." rettotraig el precitado pro""io " 
h eápa de convocato¡ia y asi implementat las ¡ccomc¡daciones

hechas pot el Órgano de Cont¡ol Instituciona!' q,r", Jeüante O6cio No 0260-OCI-MDCC y anexos, el Jefe de Órgano dc Control

Institucional indica que se han identific¿do la existencia de hechos advetsos que Pudie¡¡n- afectat l¿

tla,,spareocia, probidld, normativa aplicable y el omplimiento de las metas Previstas, Pudieodo tequerir

la adopción imrrediata de medidas preventivas iomediatas y pertinentes, recomendaado vdorar los desgos

cotnentados en los anexos del O6cio mencionado;

Que,mediantelnfotueNoos-2016-MDcc-GAI-AJE-A¡velasesollegalextemoiodicaque
de acue¡dá al O6cio y anexos citados en el párnfo precedente se evide¡rcia las de6ciencias en I¿s

especificaciones técniá y tequeriñientos técnicós míoimos, es decir, la esencia dd ploceso; Po¡ lo tanto
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ha nacido con causal de nulidad, debiendo ¡eüotqerse a la etapa de convocatoda, previa subsanación de

un fequefimiento coflfoffie a ley, cuyas deficiencias se eÁcuentfan desc¡tas en el anexo del o6cio N"
0260 -2016-OCI-MDCC;

- Qt", al respecto, el segundo pártafo del attículo 59o modificado por el attículo 1o del Decreto

Supremo No 738-2012-BF, del Decreto Suprcmo No 18'f2008-EF enge que las bases integtadas deben

incorpo¡ar, oblig¿to¡iamente, Ias modi6caciones que se hayan producido corno corsecuencia de les

"orrsrllt"r, 
ob."á.iones, pronr:nciamientos, así como las modificaciones lequetidas pol el OSCE en el

marco de sus acciones de supervisión;

Que, por 1o antes exPuesto y estando a las at¡ibuciones que me con6ete la I-cy N" 21972

Otgánica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO., DECLARAR DE OFICIO LA NULIDAD dCI P¡OCCSO AMC.

002-2016-MDCC dedvado de la ücitación Pública N' 008-2015-MDCC, denominado 'Adquisicióo de

Camiones Coñpactadores para Ia Getencia de Servicios Comunales de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o

Colorado, Arequipa", con efecto declatativo y relro civo, retrotrdlen¿lo el Proceso bdstd l4 etdpd de

COnVocAtOrid y declara¡do la nüdad de toda actuación P¡ocesal Postedof ^ 
tal 

^cto, 
sea¡ actos de Ia

"d-ioi.tr""iótt 
o d" los postoreq debiendo pata tal efecto publicarse la ptesente Resolución en el SEACE

y eo la Echa de convocatoria del antes aludido proceso, de confotmidad co¡ lo establecido pot la Ley de

Contataciones del Estado y su Reglamento,
AFrrfcul.o SEGUNDó.. DISPoNER la pubücación de la preseíte resolución en el sistema

Elect¡ónico de Contraaciones del Estado y en la ficha de convocato¡ia del ¡otes aludido proceso'

ARTfcULo TERCERO.- DISPONER se deriven los actuados al Comité Especial del

P¡oceso de ücitación Púbüca N' 008-2015-MDCC, de¡rominado "Adquisición de Camiones

Compactadores pa¡a la Gerencia de Señ'icios Comu¡rales de la Municipalidad Distrital de €e¡¡o Colorado,

Arequipa" a efecto que proceda con arreglo a la notmativa vigente.- - 
ARf lcuao GUARTo.. ENCARGAR a las Unidades orgáfricas competentes de la

Muaicipalictad el cumplimiento de la presente Resoluciór y a Secretaría Genenl su ¡otiÉcación y archivo

confotme a l¡y,

REGÍSTFIESE, COMUNIQUESE Y CÚMPT-ASE.
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